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Bipnlatián Proiincial de León 

A N U N C I O S * 
La Corporac ión Provincial de m i 

presidencia en sesión de 29 de D i 
ciembre p róx imo pasado, a c o r d ó 
aprobar el presupuesto extraordina
rio «Ampliac ión Reformado Resi
dencia Infantil» por un importe de 
5.001.500 pesetas, lo que se hace pú
blico para que durante el plazo de 
quince días puedan presentarse las 
reclamaciones * que se consideren 
oportunas. 

León, 28 de Enero de 1954.-E1 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

• • . O • -
La Corporac ión Provincial de m i 

presidencia en sesión de 29 de D i 
ciembre p róx imo pasado, a c o r d ó 
aprobar el expediente de Suplemen
to de Crédito al Presupuesto extra
ordinario de Fomento de Intereses 
Provinciales, por un total importe 
de 649.839,32 pesetas, lo que se hace 
público para que durante el plazo 
ue quince d ías se puedan presentar 
reclamaciones por quienes lo consi
deren oportuno. 

León. 28 de Enero de 1954.—El 
Residente, R a m ó n Cañas . 504 

DelegatiúH de Hacienda 
de la Drovíncía de León 

I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósi to n ú m e r o s 95 de 
entrada y 12.624 de registro, de dos 
?¡u pesetas, constituido p o r D . J e sús 
^artinez Miguélez, el d ía 28 de Jul io 
en se Previene a Ia persona en 
la r? POC*er se baile, lo presente en 
« de legación de Hacienda de León 
~~lntervencion--quedando dicho res-
««ardo sin valor n i efecto alguno 

transcurridos que sean dos meses 
desde la publ icac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. i 

León, 26 de Septiembre de 1953.— 
El Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 
3257 N ú m . 74.—37,95 ptas. 

Servicio del Catasíro de 
Rtstica 

la Rianeza 
Para conocimiento de los interesa

dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex^ 
puestos en el Ayuntamiento de San 
Pedro Bercianos, las caracter ís t icas 
de Calificación y Clasificación de las 
fincas rúst icas de dicho t é rmino . 

El citado plazo d a r á comienzo a 
part ir del siguiente a su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, a veintiséis de Enero de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Ingeniero Jefe Provincial , Francisco 
J o r d á n de Urries. . 434 

Tesorería de Hacienda de la 
proTincla de León 

Por el Sr. Recaudador de la Zona 
de La Bañeza , se ha nombrado a 
D . Luis Carracedo de la Fuente, 
Aux i l i a r de 2.a categoría, vecino de 
dicha ciudad. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de Autoridades y contribu
yentes en general. 

León, a 27 de Enero de 1954.—El 
Tesorero de Hacienda, M . Alvarez.— 
V.0 B.0: E l TDelegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 441 

Por el Sr. Recaudador de la Zona 
de Valencia de Don Juan se ha nom
brado Auxi l i a r de primera categoría 
en dicha Zona a D. Isaac F e r n á n d e z 
Rodríguez, que per tenecía anterior
mente a la de La Bañeza. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de Autoridades y cont r ibu
yentes en genefal. 

León, a 23 de Enero de 1954.—Ei 
Tesorero de Hacienda, M , Alvarez. 
—V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 433 

fleleáacion provincial de Trabajo 
Don Salvador Aseo jo Tovar, Jefe de 

ía Inspecc ión Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hace saber que por este Servicio 

de Inspecc ión han sido levantadas 
Actas de l iqu idac ión de cuotas de 
Seguros Sociales y Mutual idad L a 
boral a, la Empresa de esta capital 
«Antonia González A l o n s o » , con 
Centro de trabajo en la calle Aveni
da de José Antonio, n ú m . 25. 

Y para la que sirva de not i f leac ién 
en forma a la Empresa interesada, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido el presente para su pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en León , ar veinticinco 
de Enero de m i l novecientos c in 
cuenta y cuatro,—Salvador Asenjo 
Tovar. 442 

Confederación Hidroírilica del Duero 
Don S imón de la Lama del Blanco, 

Presidente de la Junta Adminis t ra t i 
va Vecinal de Port i l la de la Reina 
(León), con residencia en Port i l la de 
la Reina, solicita del l imo . Sr. Inge 
niero Director de la Confederación 
Hidrográf ica del Duero, la inscrip
c ión en los Libros Registros de Apro
vechamientos de Aguas P ú b l i c a s de 
la Cuenca, de uno que ut i l izan con 
aguas del r ío Esla, en t é r m i n o m u n i 
cipal de Boca de Hué rgano , en su 
anejo Port i l la de la Reina (León) , 
con destino a p r o d u c c i ó n íie fuerza 
motriz y energía eléctr ica; el qû e con 
sus caracter ís t icas se detalla seguida
mente: 

Nombre del usuario: Junta A d m i 
nistrativa vecinal de- Portil la de la 
Reina. 

Corriente de donde, se deriva el 
agua: r ío Esla. 
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T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Boca de Hué rgano , en su 
anejo Port i l la dé la Reina, al sitio 
denominado de las Eras de Santo 
Cristo. 

Objeto del aprovechamiento: Pro
d u c c i ó n de fuerza motriz y energía 
eléctr ica. 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Presc r ipc ión por uso 
coptinuo durante m á s de veinte años 
acreditado mediante acta de notorie
dad. 

Lo que se hace púb l ico en cum* 
pl imiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en 
el plazo de veinte d ías naturales a 
contarde la pub l i cac ión de esteanun-
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, puedan presentar las 
reclamaciones que eslimen pertinen
tes los que se consideren perjudica 
dos con lo solicitado, ya sean par
ticulares o corporaciooes, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, Muro, 5, en Valladol id, hac ién 
dose constar que no t e n d r á n fuerza 
n i valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no eátén reintegra 
das conforme a la vigente Ley del 
Timbre , 

Valladolid^S de Enero de 1954.— 
E l Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ruiz Valdepeñas . 
63 N ú m . 70.-94,05 ptas. 

l i l M É ISHlEiPí 
Ayantamiento de 

León 
C O N C U R S O ' 

En cumplimiento de acuerdo cor
porat ivo se saca a concurso la pro
vis ión de una plaza de Ingeniero de 
Caminos, que existe vacante en la 
planti l la municipal . 

Esta plaza tiene asignado un suel
do de 13 500 pesetas anuales, m á s 
una gratif icación fija de 7.000 pese 
tas, quinquenios p r o g r e s i v o s del 
diez por ciento, dos pagas extraor
dinarias forzosas, j i ñ a voluntaria y 
el t i tular perc ib i rá a d e m á s los hono 
rarios que le correspondan por los 
proyectos de que sea autor y se eje
cuten, en la forma y cuant ía que de
termina el n ú m e r o 3. del a r t ícu lo 
8.° del Reglamento de Funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Local. 

A l rescatar el Ayuntamiento el 
Servicio de Abastecimiento de Aguas, 
munic ipa l i zándo lo , le c o r r e s p o n d e r á 
t a m b i é n la dirección técnica del mis 
mo por la que perc ib i rá una gratifi 
cacion que no p o d r á - s e r inferior a 
6.5000 pesetas anunales. 

Los concursantes h a b r á n de reu
nir las cojidiciones de ser e spaño l , 
tener como m í n i m o 21 años , sin ex 
ceder de 46, c o m p e n s á n d o s e , en su 
caso, el exceso con los servicios 
computables prestados a la A d m i 

nis t ración Local, no ha'larse inca
pacitado para el cargo, carecer de 
antecedentes penales, observar bue 
rta'conducta, no padecer enfermedad 
o defecto f í s i c o que le impida el 
ejercicio de la. función y hallarse en 
poses ión del Tí tu lo de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, expe
dido por la Escuela correspondiente. 

Todos estos extremos Se justifica 
rán con los siguientes documentos: 

a Partida de nacimiento, que de
be rá estar legalizada si estuviera ex
pedida f u e r a del Territorio de la 
Audiencia de Valladolid. 

b Dec la rac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos enumerados en el art. 36 del 
Reglamento de Funcionarios de A d 
m i m s t r a c i ó n Local 

c Certifiicado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía de la re
sidencia del solicitante. 

d Certificado de antecedentes pe
nales. 

e ' Documento que acredite su ad
hes ión al Movimiento Nacional, ex
pedido por F. E. T. y de las J; O. N . S. 
o Comandancia de la Guardia C iv i l . 

f Certificado méd ico de no pade 
cer enfermedad infecto-contagiosa 
o defecto físico que le impida el ejer- i 
cieio del cargo, y 

g Tí tu lo profesional o testimonio 
notarial del mismo o certificado de 
haber realizado el depós i to necesa- ] 
rio para obtenerlo o, en su caso, de 
estudios, y 

h Documento acreditativo de ha-
ber ingresado en la Depos i ta r ía mu j 
nicipal, en concepto de derechos de ; 
examen, la cantidad dé 40 pesetas, j 

P o d r á a d e m á s presentar cuantos . 
documentos estime precisos para [ 
justificar los mér i tos o servicios pro-; 
fesionales alegados en la instancia. ] 

Como mér i to preferente se esta-
b'ece el haber d e s e m p e ñ a d o , con 
laboriosidad y suficiencia, plaza aná
loga a la misma o en otras Corpora
ciones Locales y la espécia l ización 
en las funciones inherentes al cargo. 

Los que deseen tomar parte en 
este concurso p re sen t a r án la corres
pondiente solicitud, a c o m p a ñ a d a de 
los documentos antes expresados, 
en el plazo de 30 hábi les contados 
desde la publ icac ión de esta convo 
catoria en el Boletín Oficial del Es
tado. 

Las bases que constituyen la nor
ma de este concurso es tán de mani
fiesto en la Secre tar ía y p o d r á n ser 
examindas por los interesados. 

León, 28 de Enero de 1954.-El A l 
calde,Alfredo A. Cadórn iga . 
48r N ú m . 80.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil • I 

Durante el plazo de quince días se! 
hallan expuestas al públ ico en la Se-| 
cretaria Municipal de este Ayunta
miento, a los efectos de oír reclama

ciones, las Ordenanzas (pie se rela
cionan a con t inuac ión , que hab rán 
de entrar en vigor desde 1.° del ac
tual. 

Ordenanza sobre recargo Munic i . 
pal del 25 por 100 sobre la contribu. 
ción Industrial . 

Idem del arbi tr io municipal del 
8,96 por 100 sobre el l íquido imponi-
ble/de Rúst ica y Pecuaria. 

Idem del arbi t r io municipal del 
17,20 por 100 sobre el l íqu ido impo-
nible de Urbana. 

Idem sobre pa r t i c ipac ión del 10 
por 100 de la r ecaudac ión que 
realice la Dipu tac ión^Prov inc ia l por 
el importe xie la riqueza provincial 
en este t é rmino . -

Idem sobre la pa r t i c ipac ión del 26 
por 100 sobre las cuotas del arbitrio 
provincial , producto neto de las ex
plotaciones industriales y comer
ciales. 

Cubillos del Sil,- a 25 de Enero 
1954.—El Alcalde. P. Nistal. 375 

Ayuntamiento de -
Víllagatón 

Aprobadas por esta Corporac ión 
las nuevas Ordenanzas, para el ejer
cicio de 1954 y siguientes, que a con
t inuac ión se expresan, a tenor de 
lo establecido en Léy de 3 de Di
ciembre de 1953, y Decreto de 18 del 
mismo, se exponen-al púb l i co en Se
cretar ía , por el plazo de quince días, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Sobre el recargo del 25 por 100 so
bre la con t r ibuc ión industr ial . 

Del ar l j i t r io sobre la cont r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria 8,96 por 1G0, 

Del arbitr io 'sobre la riqueza ur
bana 17,20 por 100. 

De la pa r t i c ipác ión del 10 por 100 
en el arbi tr io sobre la riqueza pro-
vi ncigl . 

Del recargo en el arbitr io provin
cial sobre el producto néto. 

Vi l lagatón, 17 de Enero de 1954.— 
El Alcalde, Manuel Alonso. 376 

Ayuntamiento de 
Bercidnos del Real Camino 

Durante el plazo de quipce días 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secretar ía Municipal , a los efectos 
de oír redamaciones, las Ordenan
zas formadas de acuerdo con la Ley 
de 3 de Diciembre de 1953 y Decreto 
de 18 del mismo, a saber: 

Recargo sobre la con t r ibuc ión in
dustrial y de comercio. 

Arb i t r io sobre la riqueza rústica y 
pecuaria. 

Arb i t r io sobre la riqueza urbana-
Recargo en el arbi t r io provincial 

sobre el producto neto. 
Par t i c ipac ión en el arbitrio sobre 

la riqueza provincial . 
Bercianos del Camino, 21 de Ene' 

ro de 1954.—El Alcalde, Cecilio Gon
zález. 380 



Apuntamiento de 
Yillaobispo de Qtero 

Aprobadas por esta Corporac ión 
u¿jcipal las nuevas Ordenanzas 

se detallan a con t inuac ión , y 
nue empezarán a regir desde el día 
Dfimero de Enero corriente, para la 
exacción de los arbitrios e impues 
tos que en cada una de ellas se ha 
cen constar, quedan expuestas al 
público por el plazo reglamentario, 
ên la Secretaría municipal , a fin de 
que puedan ser examinadas y formu
larse reclamaciones. 

Sobre el recargo del 25 por 100 so
bre la con t r ibuc ión industrial . 

Del arbitrio municipal sobre la 
riqueza rúst ica y pecuaria. 

Del arbitrio municipal sobre la r i 
queza urbana. 

Para la exacción de una participa
ción en el arbi t r io sobre la riqueza 
provincial. 

Villaobispo de Otero, 23 de Enero 
de 195 4 . — E l Alcalde, Baltasar 
Alonsó. 378 

Ayuntamiento de 
Villamegil 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en esta Secretaría por espacio de 
quince días , para que puedan ser 
examinadas y formularse reclama
ciones, las Ordenanzas de las nue
vas exacciones, conforme a la Ley 
de Bases de 3 de Diciembre de 1953, 
que han ae empezar a regir en pr i 
mero de Enero de 1954; y que se 
relacionan a con t i nuac ión . 

Del. recargQ sobre la con t r ibue ión 
industrial y de cómerc io . 

Del arbitr io sobre ,1a riqueza ur
bana. -

Id. sobre riqueza rúst ica y pecuá 
Ti a . 

Par t ic ipac ión en el arbitr io sobre 
l a riqueza provincial . 

Del recargo en el arbi t r io provin
cial sobre ei producto neto. 

Villampgil, 1^ de Enero de 1954.-
El Alcalde, Vicente García . 379 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Aprobada por este Ayuntamiento 
Ja Ordenanza municipal que a con 
«nuación se expresa, se halla ex
puesta al púb l ico en la Secretaría 
|üunicipal , por el plazo de quince 
^'as, a fin de ¿jue ^pueda ser exami-
j^Oa, y formularse contra la misma 
|a5> reclamaciones que estimen opor
tunas. 

^rdenanza sobre la par t ic ipac ión 
a";'25 por 100 sobre las cuotas del 

fnitrio provincial , producto neto de 
^ explotaciones industriales y co-
^erciales. 
ri0 Z ^ 0 de la Guzpeña . 25 de Enero 
u e i 9 D 4 . - E I Alcalde, T o m á s Prado. 

371 

Desconociéndose el paradero de 
'os mozos del reemplazo de 1954, 
que a con t inuac ión se relacionan, 
pertenecientes a los Ayuntamientos 
que se indican, se les cita por rhedio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, 
a los actos de cierre definitivo del 
alistamiento, y clasificación y decía 
ració de soldados, que t e n d r á n l u 
gar, respectivamente, los d ías 31 del 
actual mes de Enero, y 14 y 21 
del p róx imo mes de Febrero, bajo 
apercibimidnto que de no verificar
lo, por sí o debidamente representa
dos, se rán declarados prí fagos, pa
rándoles los perjuicios a que hubie
re lugar.' 

Villadecanes 
Norberto F e r n á n d e z Blanco, hijo 

de Cristóbal y María . 
Serafín García García, de Berfiar 

d iño y M a r í a . . 381 
Villazanzo de Valderaduey 

Ignacio Macho F e r n á n d e z , hijo de 
desconocido y Mariana. 382 

Fresftedb 
Constantino Oehoa Tal lón , hijo de 

José y Mar ía . 425 
San Andrés del Rabanedo 

Enrique Asensio Robles, hijo de 
Mart ín y Maximina. 

Angel Fo rmó?o Arias, de R a m ó n y 
Consuelo. 426 

Lánca ra de Luna 
Albino. Fontora Alvarez, hijo dé 

Juan Bautista y Josefa 427 
Matallana de Tor io 

Manuel Rodríguez García , hijo de 
Celestino y Matilde. ' * 

Herjninio Abranles Dos Santos, de 
Cipriano y María. 

Eutogio Betegón Lorenzo, de Agus
tín y Feliciana. 

Hernaldo. Costa Alfonso, de Anto
nio y Oliva. " 

Rafael Diez Méndez, de Aurel io y 
Francisca. 

José García de Gracia, de Alfredo 
y Emi l ia . 

Virgi l io Rodríguez Alvarez, de Ma
r io y Fel ici tación. 

Julio Horacio Rabanal González, 
de Celestino y Patrocinio. ' 
Reemplazo de 1952: 

E r á s m o Miguélez R o j o . n ú m . 23 del 
alistamiento. 
Reemplazo de 1950: 

Francisco López Panizo, n ú m . 28 
del alistamiento. 449 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Aprobadas p o r e s t e Ayunta
miento las Ordenanzas que a copti-
nuac ión se citan, con arreglo á lo 
dispuesto en el Decl-eto del Ministe
r io de la Gobernac ión de fecha 18 de 
Diciembre ú l t imo, por el que se dan 
normas para el desarrollo provisio

nal de la Ley de Bases de 3 de D i 
ciembre de 1953, a saber: 

Ordenanza sobre el recargo m u n i 
cipal del 25 por 100 sobre la contr i-
ouc ión industrial . 

Id . del arbitr io municipal del 
8,96 por 100 sobre riqueza rúst ica y 
pecuaria. 

I d . del i d . del 17,20 por lOÍT sobre 
la rkjueza urbana. 

I d . sobre la par t i c ipac ión del 
k10 por 100 en los ingresos que la 
Dipu tac ión Provincial obtenga sobre 
la riqueza provincial en este tér
mino . 

I d . sobre la par t ic ipac ión del 
25 por 100 sobré las cuotas del a rb i 
tr io provincial , producto neto de las 
explotaciones industriales y comer
ciales. 

Santa María del Monte de Cea, 21 
de Enero de 1954. —El Alcalde, Sera
fín Caballero. 395 

Entidades menores 
Juanta Administrativa de Desiriana 

Concepto del débito: Guardería Rural 

Años 1950, 1951 y 1952 

Notificación de embargo de fincas 
Rústicas 

Don José Lúis Nieto Alba, Recauda
dor Ejecutivo de Contribuciones 
e Impuestos del Estado y m u n i c i 
pales de esta Junta Adminis t ra t iva 
de Destriana (León). 
Hagp saber: Que en el expediente 

de apremio colectivo que se instruye 
por esta Recaudac ión ejecutiva a m i 
cargo, para hacer efectivos débi tos 
a.esta Junta, por el concepto y a ñ o s 
que más arriba se indican, con esta 
fecha se ha dictado la siguiente 

Providencia: Desconociéndose 1# 
existencia de otros bienes émbarga -
bles a los deudores que luego se d i 
r án , todos ellos ausentes de esta 
localidad objetó de este expediente 
de apremio administrativo, se decla
ra el embargo de los inmuebles per
tenecientes a cada uno d é l o s mis
mos que a con t i nuac ión se des
criben: 
Deudor, D. Rafael Fuente Gustel, 

Débi to y costas p tás . 38,85 
Finca en Destriana, al pol ígono 20 

parcela 321, pago Monte Abajo, de 
44,40 áreas, l inda: Norte, Amado J.; 
Sui , Tomasa Pérez; Este, Hermene
gildo Aparicio; Oeste, T o m á s Canes; 
l íqu ido imponible ptas. 11,87. 

Deudor, D. Rosendo García Alonso. 
Débi to y costas ptas; 55,11 

Finca en Destriana, al pol ígono 15 
parcela 330, pago Fraguas, de 6,84, 
cereal regadío, l inda: Norte, J e sús 
López; Sur, Benito Pérez; Este, Ma
ría Antonia Marcos; Oeste, Antonio 
Prieto; l iquido imponible ptas. 24,37. 



Deudor, D, Victorio García Toral . 
Débito y costas ptas. 81,61 

Finca en Destriana, al pol ígono 15 
parcela 8, pago Las Cuadras, de 
13,26, cereal regadío, l inda: Norte, 
Angel Luengo; Sur, Hros, R. Vidales; 
Este, Camino de Servicio; Oeste, re
guero; l íquido imponible ptas. 70,87, 
Deudor, D. Angel Iglesias Ferrero, 

Débi to y costas ptas. 45,35 
Finca en Destriana. ai pol ígono 1, 

parcela 19, pago La Muñeca de A r r i 
ba, l inda: Norte, Baltasar Vidales; 
Sur, Miguel Fe rnández ; .Este, Catali
na Valderrey; Oeste^ T é r m i n o de 
Castrillo; l íqu ido imponible pese
tas 27,16; de 50,82 áreas . 
Deudor, D. Francisco Iglesias Ferre-

r o . ^ D é b i t o y costas ptas. 56,60 
Finca en Destriana, al pol ígono 1> 

parcela 45, pago Muñeca de Arr iba , 
de 38 61 áreas, linda: Norte, Marceli-
no^ Vidales; Sur, José Valderrey, 
Este, Hros. Angel Vidales; Oeste, 
Víctor F e r n á n d e z ; l íqu ido imponi
ble ptas. 20,65. 
Deudor, D. Mart ín Iglesias Ferrero. 

Débi to y costas ptas. 46,80 
Finca en Destriana, al pol ígono 2, 

parcela 10, pago Muñeca de Arr iba , 
l inda: Norte, Miguel Berciano; Sur, 
Juan Valderrey; Este, Juan Valde
rrey; Oeste. Camino Priaranza del 
Val ; l íqu ido imponible ptas. 82,90, 
de 1-55-10 hec tá reas de cabida. 
Deudor, D . J o s é López Berciano. 

Débi to y bostas ptas, 44,70 
Finca en Destriana, al po l ígono 7 

parcela 534, pago Cuesta Fanales, 
de 29 áreas , linda: Norte, Leoncia 
F a l a g á n ; Sur, Benicio Vi l la l ibre ; 
Este, Manuel de Arriba, Oeste, M i 
guel Chana; l íqu ido imponible de 
ptas. 7,75. 
Deudor, D . Vicente Lobato López. 

Débitos y costas ptas. 37,40 
Finca en Destriana, al pol ígodo 4 

parcela 303, pago Las Pujadas, de 
18,72 á reas l inda: Norte, Julio Fer
nánde z ; Sur, c o m ú n de vecinos; Este, 
Gaspar Pérez; Oeste. Río de los Pe
ces; l íqu ido imponible ptas. 15,01. 
Deador, D . J e r ó n i m o López Ríone-

gro.—Débito y costas ptas. 36,73 
Finca en Destriana, al pol ígono 2 

parcela 228, pago Fuenteamor, de 
56,16 áreas , l inda: Norte, Angel 
F . Chana; Sur, Manuela Fdez.; Este, 
T o m á s López; l íqu ido imponible 
ptas 30,01. 
Deudor, D.a María López F a l a g á a . 

Débi to y costas, ptas. 35,00 
Finca en Destriana, al pbl ígono 4 

parcela 623, pago Las Pujadas, de 
71,78 áreas , l inda: Norte, Río de los 
Peces; Sur, Camino Astorga; Este, 
improductivo; Oeste, Río Peces; l i 
quido imponible ptas. 57,54. 
Deudor, D.a Teresa Lépez Alvarez. 

Débi to y* costas ptas. 60,60 
Finca en Destriana, al polígo

no 14-18 parcela 667, pago Cuartines, 

de 14,43, cereal regadío, linda: Norte, 
Juan Ferrero; Sur, Emi l io Alonso; 
Este, Vicente Lobato; Oestf; Emi l io 
Alonso; l íquido imponible ptas.64,27. 
Deudor, D." Angela Luengo Migué-

lez.—Débitos y costas ptas. 59,42 
Finca en Destriana, al polígo-

ño 4, parcela 193, pago Carredondoi 
de 43,29 áreas , l inda: Norte, Gas
par Pérez; Sur, Río Peces; Este, A n 
tonio Escudero; Oeste, Aniceto Pé
rez; l íquido imponible ptas. 23,13. 
Deudor, D. José Nevedo Moreda. 

Débi to y costas ptas. 90,02 
Finca en Destriana, al polígo

no 14-18 parcela 675, pago Los Ro
meros, de 37,44 áreas , l inda: Norte, 
Pilar Vidales; Sur, Camino de los 
Molinos: Este, José Alonso, Oeste, 
Hros. J u a n ' B l a n c ó ; l íqu ido i m p o n i ' 
ble ptas. 166,75. 
Deudor, D. Aqui l ino Pérez Cas taño . 

Débi to y costas ptas. 36,75 
Finca en Destriana, al pol ígono 21 

parcela 244, pago Q u i ñ o n e s del Rio, 
de 30 áreas , l inda: Norte, Camino 
Torneros; Sur, T é r m i n o de Torne
ros; Este, Antonio F e r n á n d e z ; Oeste; 
Roque Pérez; l íqu ido imponible de 
ptas. 16,03. 
Deudor, D. Antonio Pérez de Abajo 

Débi to y costas ptas, 34.80 
Finca en Destriana, al pol ígono 20 

parcela 59, pago Monte Abajo, de 
2-10 00 hec tá reas , l inda: Norte, Here
deros Gabriel Vil la l ibre; Sur, Blas 
Pérez; Este, Manuel Berciano; Oeste, 
Constantino Fdez.; l íquido imponi
ble ptas. 56,12. 
Deudor, D. Benito Pérez. Valderrey. 
» Débi to y costas ptas. 42,69 

Finca en Destriana, al pol ígono 1 
parcela 409. pago E l Téjar , de 3,19 
áreas , cereal regadío, l inda: Norte, 
Gregorio Alonso; Sur, Melquíades 
Berciano; Este. José Alonso; Oeste, 
Rafael Marcos; l íqu ido imponible 
ptas. 14,21. 
Deudor, D. José Pérez Berciano. 

Débi to y costas ptas. 34,80 
Finca en Destriana, al po l ígono 4 

parcela 647, pago Las Pujadas, de 
24,84 áreas , l inda: Norte, Río Peces; 
Sur, José Ferrero; Este, Francisco 
LópezT Oeste, Gaspar Pérez; l íqu ido 
imponible ptas. 19,91. 
Deudor, D. Miguel Pérez Arés.—Dé

bito y costas ptas. 35,36 
Finca en Destriana, al pol ígono 20 

parcela 509-510, pago La Gandarica, 
de 52 áreas , l inda: Norte, Bar to lomé 
Castaño; Sur, Isidora Arés; Este, Lo
renzo Cadierno; Oeste, Be rnabé Ru
bio; l íqu ido imponible ptas. 13,89. 
Deudor, Hros. D. Manuel Pérez Ber
c iano.—Débi to y costas ptas. 45,80 

Finca en Destriana, al pol ígono 11 
parcela 396 bis, pago Eras del Cam
po, de 6.92, l inda: Norte, Gabriel V i 
dales; Sur, Rafael Marcos; Este, Gre 
gorio Pérez; Oeste, Mariano Valde
rrey; l íqu ido imponible ptas. 0,26. 

Nolifíquese esta providencia a los 
interesados conformé al art. 84 del 
Estatuto de r ecaudac ión vigente;!{. 
brese según previene el art. 95 el 
oportuno mandamiento al Sr. Regig. 
ti ador de la propiedad del Partido, 
para la ano tac ión preventiva de log 
embargos a favor de esta Adminis
t ración y remítase en su momeo, 
to este expediente al Sr. Presidente 
en cumplimiento y a los efectos del 
art. 103 del Estatuto de recaudación 
por imperativo del 714 de la Ley de 
Régimen Local vigente. 

Asimismo se les hace saber que 
dentro de los tres d ías siguientes a 
la pub l i cac ión de estos anuncios,, 
presenten y entreguen en la oficina 
recaudatoria, establecida en León, 
calle Juaa de Badajoz, n.0 3, piso 2.°,. 
por sí o por representante autorizado 
los t í tulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, con la adverten
cia de que transcurridos los ocho 
d ías siguientes sin cumplimentar 
cuanto en éste se les notifica, o haber 
realizado el pago de los descubiertos,; 
serán declarados en rebe ld ía , según 
determina -el art. 127, pues de esta-
manera se ha acordado en providen
cia de hoy. 

Destriana de la Valduerna a 21 de 
Enero de 1954.—José Luis Nieto. 
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E l señor Juez de Paz de este térmi-
no, en providencia del d ía de hoy, 
en v i r tud de diligencias sumariales 
del Juzgado de Ins t rucc ión de este 
partido, instruidas por hur to de he
rrajes de los postes de la Telefónica 
del Estado n ú m e r o s 10, 13, 15 y 16̂  
enclavados en el k i lómet ro 95 de la 
l ínea férrea de Pa lénc ia a La Coru-
ña , ha mandado citar a las partes y 
al señor Fiscal en la forma que pro
ceda, para que comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Paz, sita en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, el día quince del 
p r ó x i m o mes de Febrero y hora de 
las once de la m a ñ a n a , a cuyo efecto 
por la presente se cita al autor o 
autores del hurto de los herrajes an
teriormente reseñados , para que 
comparezcan en dicho día y hora, 
aperc ib iéndoles que de no compa' 
recer les p a r a r á los perjuicios de ^ 
Ley. 

Santas Martas, a 25 de Enero de 
1954. - E l Secretario, G é m i n o Cas
tro, 476 
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